
Cuerpo de Bomberos de Punta Arenas 
Fundado el 14 de julio de 1889 

Secretaría General de Comandancia 
 

   Punta Arenas, 24 de mayo de 2024. 
 
 
Conforme a las atribuciones que me confiere el Reglamento General del Cuerpo de 

Bomberos de Punta Arenas, en su Título V “de la Comandancia” Art. 28, inciso 3, 

14, se dicta lo siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 15/2024 
 

Se cita a las compañías del Cuerpo de Bomberos de Punta Arenas, según el siguiente 
horario con motivo de capturar la fotografía de los bomberos (como compañía), para 
la revista que se está gestionando por aniversario N°135 de nuestra institución. 
 

 Tenida: Uniforme estructural, especialidad o uniforme de cuartel. 
 Ubicación: Frontis de cuarteles (exceptuando 1° y 2°, Cía., quienes deberán 

informar el lugar, a más tardar sábado 25/05 - 12:00) 
 En esta ocasión la fotografía, es sin carros de fondo. 
 No contempla a los brigadieres. 

 
FECHA Y HORARIO: 

 SÁBADO 25/05 - 16:00: 3° Compañía 
 DOMINGO 26/05: 

 10:00 - 2° Compañía 
 10:30 - 8° Compañía 
 11:00 - 6° Compañía 
 11:30 - 1° Compañía 
 12:00 - 4° Compañía 
 12:30 - 7° Compañía 
 13:00 - 5° Compañía 
 13:30 - Brigada Río Seco 

Lo anterior para su conocimiento y divulgación a su personal a cargo. 

 

 

 

 
PEDRO ALVARADO GÓMEZ 

COMANDANTE 
PAG/bpa 

Distribución: 
- Superintendencia 

- Capitanes de Compañías y Brigadas 

- Decom 

- Central 

- Archivo CMDCIA 
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